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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

CAU 
De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
PIGUNCHUELA S.A., me permito comunicar a ustedes que he procedido a 

registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa, las siguientes 
cesiones y transferencias de acciones: 

1. La accionista señora SYLVIA NOEMI ENDARA PEÑAHERRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 170276426-5, 

procedió a ceder CIENTO OCHENTA Y TRES (183) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de US $ 1,00 cada una, de la siguiente 

forma: 1.1. A favor del señor IVAN VINICIO JARAMILLO ARGUELO, de 

nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía No. 
1701199422, NOVENTA Y TRES (93) Acciones Ordinarias; 1.2. A favor de la 

señora JOSEFINA ARTETA CARDENAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 1703817948, NUEVE (9) Acciones 

Ordinarias; y, 1.3. A favor de la Compañía AGROENDARA CIA.LTDA. de 

nacionalidad ecuatoriana y con RUC No. 1792230268001, OCHENTA Y UN 

(81) Acciones Ordinarias. 
2. La accionista señora GLORIA JIMENA ENDARA PEÑAHERRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1705491502, 

procedió a ceder NOVENTA Y SIETE (97) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de US $5 1,00 cada una, de la siguiente forma: 2.1. A favor 

de la señora MARIA ESCOBAR KONAZ, de nacionalidad ecuatoriana y 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 1703075166, SETENTA (70) 

Acciones Ordinarias; 2.2. A favor del señor JOSE VICENTE 

MALDONADO DAVILA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1702951060, VEINTE Y CUATRO (24) Acciones 

Ordinarias; y, 2.3. A favor de la señora GLORIA MONTUFAR BARBA 

FREILE, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

No. 1703279040, TRES (3) Acciones Ordinarias. 

3. La accionista señora SONIA MARIA AMPARO  ENDARA 

PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

No. 1703591915, procedió a ceder CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de US $ 1,00 cada una, de la 

siguiente forma: 3.1. A favor de la señora GLORIA MONTUFAR BARBA 
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FREILE, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 1703279040, CINCUENTA (50) Acciones Ordinarias; 3.2. . A favor de la 

señora JOSEFINA ARTETA CARDENAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 1703817948, OCHENTA Y DOS 

(82) Acciones Ordinarias. * 

4. El accionista señor ALEJANDRO JOSE MALDONADO ENDARA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1707722466, - 

procedió a ceder CUARENTA Y OCHO (48) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de US $ 1,00 cada una, de la siguiente forma: 4.1. A favor 
de la señora JOSEFINA ARTETA CARDENAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1703817948, DOS (2) 

Acciones Ordinarias; 4.2. A favor del señor JOSE VICENTE 

MALDONADO DAVILA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1702951060, CUARENTA Y SEIS (46) Acciones 

Ordinarias. 
5. El accionista señor RAUL ADRIAN ENDARA PEÑAHERRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1704251824, 

procedió a ceder CIENTO TREINTA Y DOS (132 ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de US $ 1,00 cada una, a favor de la 

señora GLORIA MONTUFAR BARBA FREILE, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1703279040. 

Mucho agradeceré a ustedes, tomar nota de esta cesión en los registros de la 

Superintendencia de Compañías. 

Finalmente solicito se me confiera una CERTIFICACIÓN en la que conste La 

NOMINA ACTUAL DE ACCIONISTAS de la Compañía que represento. 

Anticipo mis agradecimientos. 

Muy atentamente, 

AER as 
andro Maldonado Endara 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

OFICINA: Parroquia Salinas, Ibarra - Km.2 Y Junto Hacienda San José - Telf. 
0994494669 

EXPEDIENTE: 165022 
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